
































































6. En el párrafo l(d), "7250" se sustituirá por "10 477" y, después de "TQ(ld)", se inserta 
", con Un aumento anual de 403 toneladas métricas". 

7. En el párrafo l(e), "1000" se sustituirá por "167". 

8. En el párrafo 2, las palabras "y con un aumento anual deiS % respecto de la cantidad 
original" no se incorporarán a este Acuerdo. 

9. En el párrafo 2(a), "1 500" se sustituirá por "450" y, después de "TQ(2a)", se inserta 
", con un aumento anual de 12 toneladas métricas". 

10. En el párrafo 2(b), "500" se sustituirá por "159" y, desp)lés de "TQ(2b)", se inserta ", con 
un aumento anual de 4 toneladas métricas". 

11. En el párrafo 2(c), "1 000" se sustituirá por "300" y, después de "TQ(2c)", se inserta 
", con un aumento anual de 8 toneladas métricas". 

12. En el párrafo 2(d), "500" se sustituirá por" 150" y, después de "TQ(2a)''', se inserta ", con 
un aumento anual de 4 toneladas métricas". 

13. En el párrafo 2ee), "1 000" se sustituirá por "300" y, después de "TQ(2e)", se inserta 
", con un aumento anual de 8 toneladas métricas". 

C. 

14. En el párrafo 3(a), "400" se sustituirá por "67". 

15. En el párrafo 3(b), "400" se sustituirá por "67". 

16. En el párrafo 3(c), "500" se sustituirá por "83". 

D. PRODUCTOS DE LA PESCA 

17. En el párrafo 4(a), "5000" se sustituirá por "833". 

18. En el párrafo 4(b), "40" se sustituirá por "7". 

19. En el párrafo 5, "150" se sustituirá por "25". 
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SECCIÓN 6: MODIFICACIONES AL ANEXO II (CALENDARIO DE 
ELlMINACIÓN DE ARANCELES DE CHILE) 

A. SECCIÓN 1 (Contingentes arancelarios para los productos de la categoría "TQ") 

l . El primer párrafo, que comienza con las palabras "Las siguientes concesiones 
arancelarias .. . ", se sustituirá por: 

"Las concesiones arancelarias que se aplicarán anualmente a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este Acuerdo a las importaciones en Chile de productos 
originarios del Reino Unido serán: 

(a) si este Acuerdo entra en vigor en 2019, las concesiones mencionadas en los 
párrafos 1 al4 de la Sección 1; o 

(b) si este Acuerdo entra en vigor después de 2019, las concesiones mencionadas 
en los párrafos 1 a 4 de la Sección I junto con la subida anual aplicable de 
las concesiones de cada periodo de administración después de 2019 hasta el 
año de entrada en vigor. 

El periodo de administración de las concesiones arancelarias aplicadas en virtud de este 
Anexo será del 1 de enero ai 31 de diciembre de cada año en que el Acuerdo esté en 
vigor. Si este Acuerdo entra en vigor en el transcurso de un periodo de tramitación, la 
cantidad de cada concesión arancelaria aplicable se calculará, para ese periodo de 
administración, multiplicando la cantidad de concesión contemplada en el párrafo (a) o 
(b) por una fracción, el numerador de la cual será el número de días restantes del periodo 
de administración en la fecha de eutrada en vigor, incluido el día de entrada en vigor del 
Acuerdo, y el denominador de la cual será el número total de dias del periodo de 
administración". 

B. PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

2. En el párrafo 1, "1 500" se sustituirá por "450" y "anual deiS % respecto de la cantidad 
original" se sustituirá por "anual de 12 toneladas métricas". 

C. PRODUCTOS DE LA PESCA 

3. En el párrafo 3(a), "5 000" se sustituirá por "833". 
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4. En el párrafo 3(b), "40" se sustituirá por "7". 

5. En el párrafo 4, "150" se sustituirá por "25" . 

SECCIÓN 7: MODIFICACIONES AL ANEXO m 

DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE PRODUCTOS ORIGINARIOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

A. 

1. 

TITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES 

Después del Artículo 1 (m) (Definiciones), se inserta como un nuevo párrafo: 

"(n) 'valor afiadido': el precio franco fábrica menos el valor en aduana de cada uno de los 
productos incorporados que sean originarios de los demás paises o territorios citados en 
el Artículo 3a con los que resulta aplicable el sistema de acumulación, si no se conoce o 
no puede determinarse el valor en aduana, el primer precio comprobable pagado por los 
materiales en el Reino Unido o en Chile" . 

B. TÍTULO TI: DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE "PRODUCTOS 
ORIGINARIOS" 

2. Después del Artículo 3 (Acumulación bilateral de origen), se inserta como un nuevo 
Artículo: 

"Artículo 3a 

Acumulación extendida de origen 

1. Sin perjuicio de 10 dispuesto en el Artículo 2(1), los materiales originarios de la 
Unión Europea serán considerados como materiales originarios del Reino Unido cuando 
se incorporen a un producto obtenido en el Reino Unido, a condición de que hayan sido 
objeto de operaciones de elaboración o transformación que vayan más allá de las citadas 
en el Artículo 6. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 2(2), los materiales originarios de la 
Unión Europea serán considerados como materiales originarios de Chile cuando se 
incorporen a un producto obtenido en Chile, a condición de que hayan sido objeto de 
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operaciones de elaboración o transfonnación que vayan más allá de las citadas en el 
Articulo 6. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 2(1), las operaciones de elaboración o 
transformación llevadas a cabo en la Unión Europea se considerarán efectuadas en el 
Reino Unido cuando los materiales obtenidos sean objeto de operaciones de elaboración 
o transformación posteriores en el Reino Unido, que vayan más allá de las ci tadas en el 
Artículo 6. 

4. En la acumulación prevista en los párrafos 1 y 2, cuando las operaciones de 
elaboración o transformación llevadas a cabo en el Reino Unido o Chile no vayan más allá 
de las citadas en el Artículo 6, el producto obtenido será considerado originario del Reino 
Unido o Chile únicamente cuando el valor afiadido alli sea superior al valor de los 
materiales utilizados originarios de cualquiera de los otros países o territorios. 

5. En la acumulación prevista en el párrafo 3, cuando las operaciones de elaboración 
o transformación llevadas a cabo en el Reino Unido no vayan más allá de las citadas en el 
Artículo 6, el producto obtenido será considerado originario del Reino Unido únicamente 
cuando el valor afiadido allí sea superior al valor afiadido de cualquiera de los otros países 
o territorios. 

6. La acumulación prevista en este Artículo se aplicará, siempre que: 

(a) los países involucrados en la adquisición del carácter de originario y el país 
de destino tengan acuerdos de cooperación administrativa que aseguren la 
correcta aplicación de este Artículo; y 

(b) las materias y productos utilizados hayan adquirido el carácter de productos 
originarios en aplicación de las mismas nonnas de origen que las previstas 
en este Anexo" 

3. La nota a pie de página, (1), del Artículo 4.l(t) (productos enteramente obtenidos), que 
comienza con las palabras "En tanto la transferencia de ... " no se incorporará a este Acuerdo. 

4. Los Articulos 4 .2 Y 4.3 se sustituirán por: 

"2. Las expresiones «sus buques» y «sus buques factoría» empleadas en el párrafo 1, 
letras (f) y (g), se aplicardll solamente a los buques y buques factoria: 

(a) que estén matriculados o registrados en el Reino Unido o en Chile; y 

: 
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(b) que enarbolen pabellón del Reino Unido o de Chile. 

3. Además de los requisitos establecidos en el párrafo 2, los productos obtenidos de 
conformidad con las letras (f) y (g) del párrafo 1 se considerarán enteramente obtenidos 
en el Reino Unido o en Chile cuando "sus buques" y "sus buques factoría": 

Ca) pertenezcan: 

y 

(i) al menos en un 50 % a nacionales del Reino Unido, los Estados 
miembros de la Unión Europea o de Chile, o 

(ii) a una sociedad colectiva o sociedad limitada cuya sede principal esté 
situada en el Reino Unido, en uno de los Estados miembros de la 
Unión Europea o en Chile, cuyo gerente o gerentes, el presidente del 
consejo de administración o de vigilancia y la mayoría de los 
llÚembros de estos consejos sean nacionales del Reino Unido, de los 
Estados miembros de la Unión Europea o de Chile y cuyo capital 
pertenezca al menos en un 50 % a estos Estados o a organismos 
públicos o a nacionales de dichos Estados, o 

(iii) a una empresa distinta a las referidas en el punto (ii) cuya sede 
principal esté situada en el Reino Unido, en uno de los Estados 
llÚemhros de la Unión Europea o en Chile, cuyo gerente o gerentes, 
el presidente del consejo de adnúnistración o de vigilancia y la 
mayoría de los llÚemhros de estos consejos sean nacionales del 
Reino Unido, de los Estados llÚembros de la Unión Europea o de 
Chile; 

(h) su capitán y al menos el 75 % de la tripulación, incluidos los oficiales, sean 
nacionales del Reino Unido, de un Estado llÚembro de la Unión Europea o 
de Chile". 

c. TITULO ID CONDICIONES DE TERRITORIALIDAD 

5. En los Artículos 11.1 Y 11.2 (principio de territoríalidad), al inicio de la primera oración, 
se inserta "Sin peljuicio de 10 dispuesto en el Artículo 3a". 



6. En el Artículo 12.1 (Transporte directo), en la primera oración, después de "y Chile" se 
inserta "o a través del territorio de la Unión Europea". 

7. Después del Artículo 12.2, se inserta como un nuevo párrafo: 

"3. Este Artículo se aplica sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 31". 

D. TITULO IV: REINTEGRO O EXENCIÓN 

8. En el Artículo 14.1 (prohibición de reintegro o exención de los derechos de aduana (o 
aranceles aduaneros)), en la primera oración, después de las palabras "o en Chile", se insertan 
las palabras "o en la Unión Europea". 

E. TíTULO V: PRUEBA DE ORIGEN 

9. El Artículo 17.4 (Expedición a posteriori de certificados de circulación de mercancías 
EUR.l) se sustituirá por: 

"Los certificados de circulación de mercancías EUR 1 expedidos a posteriori deberán 
contener una de las menciones siguientes: 

ES 'EXPEDIDO A POSTERlORI' 

EN 'ISSUED RETROSPECTIVEL Y'" 

lO. Artículo 18.2 (Expedición de duplicados de los certificados de circulación de mercancías 
EUR.l) se sustituirá por: 

"El duplicado emitido de conformidad con el párrafo l deberá llevar una de las 
menciones siguientes: 

ES 'DUPLICADO' 

EN 'DUPLICAlE'" 
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11. En el Artículo 29.3 (Importes expresados en euros), la segunda y la tercera oración se 
sustituirán por: 

"Los importes se notificarán antes del 15 de octubre y se aplicarán a partir del 1 de enero 
del siguiente año. Las Partes se notificarán mutuamente los importes pertinentes." 

F. TÍTULO Vil: CEUTA y MELILLA 

12. En el Artículo 36 (Aplicación del Anexo), los pálTafos 1 a 3 se sustituirán por: 

"El télTllÍno 'Unión Europea' utilizado en este Anexo no incluye a Ceuta y Melilla". 

13. El Artículo 37 (Condiciones especiales) no se incorporará a este Acuerdo. 

G. APÉNDICE IV: DECLARACIÓN EN FACTURA 

14. En el Apéndice IV (Declaración en factura), la segunda oración de la nota a pie de página 
(2), que comienza con las palabras "Cuando la declaración en factura se efectúe ... ", no se 
incorporará a este Acuerdo. 

SECCIÓN 8: MODIFICACIONES AL ANEXO IV 

ACUERDO SOBRE MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS APLICABLE AL 
COMERCIO DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL, PLANTAS, 
PRODUCTOS VEGETALES Y OTRAS MERCANCÍAS, Y SOBRE BIENESTAR 
ANIMAL 

1. En el preámbulo, las palabras ", como se define en el artículo 197 del Acuerdo de 
Asociación" no se incorporarán a este Acuerdo. 

2. La sección A del Apéndice II (Autoridades competentes) se sustituirá por: 

"A. Autoridades competentes del Reino Unido 

El Reino Unido informará a Chile sobre sus autoridades competentes en la fecha de entrada 
en vigor de este Acuerdo" . 
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SECCIÓN 9: MODIFICACIONES AL ANEXO V (ACUERDO SOBRE EL 
COMERCIO DE VINOS) 

1. En el Apéndice L (Indicaciones geográficas de los vinos originarios de la Comunidad), las 
indicaciones geográficas relativas a las partes de la Unión Europea que no son el Reino Unido 
no se incorporarán a este Acuerdo. 

2. En el Apéndice III (Lista de menciones tradicionales de la Comunidad), las expresiones 
tradicionales relativas a las partes de la UniÓn Europea que no son el Reino Unido no se 
incorporarán a este Acuerdo. 

SECCIÓN 10: MODIFICACIONES AL ANEXO VI (ACUERDO SOBRE EL 
COMERCIO DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS Y BEBIDAS AROMATIZADAS) 

L En el Artículo 3(a) (Definiciones), al final de la oración, se inserta el siguiente texto 
como nota a pie de página: 

"Las denominaciones 1rish Whisky, Uisce Beatha EireannachlIrish Whiskey y Irish 
Cream, que figuran en el Apéndice 1, incluyen las bebidas espirituosas producidas en la 
República de Irlanda e Irlanda del Norte". 

2. La sección A del Apéndice 1 (Denominaciones protegidas de bebidas espirituosas y de 
bebidas aromatizadas) se sustituirá por el texto siguiente: 

"A. Lista de las denominaciones protegidas de bebidas espirituosas originarias del Reino 
Unido: 

L (a) Whisky 

(b)Whiskey 

1 1 ' , 

Scotch Whisky 

Irish Whiskey 

(podrán añadirse los términos "malt" o "grain" a estas 
denominaciones) 

1rish Wbiskey 

Uisce Beatha EireannachJIrish Whiskey 

(podrá afiadirse la indicación "Pot Still" a estas denominaciones) 
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2. Licor Irish Cream" 

3. En el encabezado de la Sección A del Apéndice 1, después de "originarias del Reino 
Unido:", se inserta el siguiente texto como nota a pie de página: 

'.'Esta lista no peIjudicará los derechos existentes en relación con Irlanda reconocidos por 
Chile con respecto a Irish Whisky, Uisce Beatha EireannachlIrish Whiskey y Irish 
Cream". 

4. La secci6n C (Lista de las denominaciones protegidas de bebidas aromatizadas 
originarias de la Comunidad) del Apéndice 1 no se incorporará al este Acuerdo. 

SECCIÓN 11: MODIFICACIONES AL ANEXO vn (LISTA DE COMPROMISOS 
ESPECÍFICOS SOBRE LOS SERVICIOS) 

Á PARTEA:LISTADELACONnn«DAD 

1. En la nota prelinúnar: 

(a) los párrafos 1 y 2no se incorporarán a este Acuerdo; y 

(b) la primera oraci6n del párrafo 3 no se incorporará a este Acuerdo. 

B. COMPROMISOS HORIZONTALES 

2. En la tabla de compromisos específicos, en la columna en la que se especifican las 
limitaciones al trato nacional, para el modo 3, en el párrafo (a), la segunda oración, que 
comienza con las palabras "Sin embargo, esto no ... ", no se incorporará a este Acuerdo. 

3. En la tabla de compromisos específicos, en la columna en la que se especifican las 
limitaciones al trato nacional, para el modo 4, el segundo párrafo, que comienza con las palabras 
"Las Directivas de la Comunidad sobre el reconocimiento recíproco .. . ", no se incorporará a este 
Acuerdo. 

c. COMPROMISOSRELA1TVOSASECTORESESPE~COS 

4. En la tabla de compromisos especificos, para el sector "1. SERVICIOS PREST~OS A 
LAS EMPRESAS", el subsector "E. Servicios de arrendamiento con o sin opción de compra, 
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sin operarios", su subsector (b) "De aeronaves", en la columna en la que se especifican las 
limitaciones al acceso a los mercados, para el modo 2, las palabras "o en otro lugar de la 
Comunidad" no se incorporarán a este Acuerdo. 

S. En la tabla de compromisos específicos, para el sector "10. SERVICIOS DE 
lRANSPORTE", el subsector "B. Transporte por vías navegables interiores", en las columnas 
que especifican las limitaciones al acceso a los mercados y al trato nacional, para los modos 1 
y 3, en el primer párrafo, las palabras "(incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rín-Meno­
Danubio)" y "Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la Navegación del 
Río" no se incorporarán a este Acuerdo. 

D. ANEXO A 

6. El Glosario, titulado "términos utilizados por determinados Estados miembros", no se 
incorporará a este Acuerdo. 

SECCIÓN 12: MODIFICACIONES AL ANEXO VIII (LISTA DE COMPROMISOS 
ESPECÍFICOS SOBRE LOS SERVICIOS FINANCIEROS) 

A. PARTE A: NOTA PRELIMINAR 

1. El párrafo 1 no se incorporará a este Acuerdo. 

2. En el párrafo 2, las palabras "Se utilizan las siguientes abreviaturas para identificar los 
Estados miembros:" y las abreviaturas de los Estados miembros de la Unión Europea no se 
incorporarán a este Acuerdo. 

B. COMPROMISOS HORIZONTALES 

3. En la tabla de comprom¡sos especfpcos, en l~ columna en la que se especifican las 
limitaciones al trato nacional, para el modo 3, en el párrafo (a), la seguitda oración, que 
comienza con las palabras "Sin embargo, esto no ... ", no se incorporará a este Acuerdo. 

4. En la tabla de compromisos específicos, en la columna en la que ~e especifican las 
limitaciones al trato nacional, para el modo 4, el segundo párrafo, que comienza con las palabras 
"Las Directivas de la Comunidad sobre el reconocimiento reciproco ... ". no se incorporará a este 
Acuerdo. 
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C. COMPROMISOS RELATIVOS A SECTORES ESPECÍFICOS 

5. La nota de pie de página al encabezado "1. SERVICIOS FINANCIEROS -
COMPROMISOS ESPECÍFICOS (primera parte)", que comienza con las palabras "a diferencia 
de las filiales extranjeras, ... ", no se incorporará a este Acuerdo. 

D. COMPROMISOS ADICIONALES POR PARTE DE LA CE 

Seguros 

6. Los párrafos (a) y (d) no se incorporarán a este Acuerdo. 

SECCIÓN 13: MODIF1CACIONES AL ANEXO X <LISTA DE COMPROMISOS 
ESPECÍFICOS SOBRE ESTABLECIMIENTO) 

A. PARTE A: NOTA PRELIMINAR 

1. El párrafo l no se incorporará a este Acuerdo. 

2. En el párrafo 2, las palabras "Se utilizan las siguientes abreviaturas para identificar los 
Estados miembros:" y las abreviaturas de los Estados miembros de la Unión Europea no se 
incorporarán a este Acuerdo. 

B. COMPROMISOS HORIZONTALES 

3. En la tabla de compromisos específicos, en la colwnna en la que se especifican las 
limitaciones al trato nacional al establecimiento, en el párrafo (a), la segunda oración, que 
comienza con las palabras "Sin embargo, esto no ... ", no se incorporará a este Acuerdo. 

SECCIÓN 14: MODIF1CACIONES AL ANEXO xm (CONTRATACIÓN PÚBLICA) 

A. APÉNDICE 2 (MEDIOS DE PUBLICACIÓN) 

En la sección l (Comunidad), "Diario Oficial de las Comunidades Ew-opeas 
http://simap.eu.int'' se sustituirá por: 
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"Cuando entre en vigor el presente Acuerdo, el Reino Unido informará a Chile sobre los 
medios de publicación del Reino Unido de los anuncios contemplados en el Artículo 147 
de este Acuerdo". 

SECCIÓN 15: INCORPORACIÓN DEL PROTOCOLO SOBRE ASISTENCIA 
MUTUA ADMINIsTRATIVA EN MATERIA DE ADUANAS 

No obstante lo dispuesto en el Artículo 1 0.1 de este Instrumento, el Protocolo de 13 de 
junio de 2001 sobre asistencia mutua administrativa en materia de aduanas entre la Comunidad 
Europea y la República de Chile se incorporará a este Acuerdo, mutatis mutandis, sujeto a lo 
siguiente: 

(a) en el Artículo 13.1 (Implementación), la oración "los servicios competentes de la 
Comisión de las Comunidades Europeas y" no se incorporará; 

(b) en el Artículo 14.1 (Otros acuerdos), el tercer guion DO se incorporará; y 

(e) el Artículo 14.2 se sustituirá por: 

"No obstante 10 dispuesto en el párrafo 1, las disposiciones del presente Protocolo 
prevalecerán sobre las disposiciones de cualquier acuerdo bilateral sobre 
asistencia mutua que haya sido celebrado entre las Partes con anterioridad a la 
fecha de aplicación de este Acuerdo" . 
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CONFORME CON SU ORIGINAL 

ORA 
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

SANTIAGO, 5 de marzo de 2019. 
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DECLARACIONES CONJUNTAS 

En relación con el Acuerdo por el que se establece una asociación entre la República de 
Chile y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (el "Acuerdo"), los abajo fumantes 
declaran: 

Declaración conjunta relativa al ArtIculo 1 del Anexo m 

El Reino Unido y Chile reconocen la importancia del papel de las autoridades designadas 
para llevar a cabo las tareas relacionadas con la certificación de origen y la verificación 
estipuladas en los Títulos V y VI del Anexo m del Acuerdo, que se especifican en la letra m) 
del artículo 1. 

En consecuencia, y en caso de que se plantee la necesidad de nombrar a otra autoridad 
gubernamental, el Reino Unido y Chile convienen en iniciar consultas formales tan pronto como 
sea posible con el objeto de garantizar que la autoridad sucesora pueda cumplir eficazmente 
todas las obligaciones estipuladas en el citado Anexo. 

Declaración conjunta relativa al Art{cu[o 4 del Anexo m 

El Reino Unido y Chile declaran que las disposiciones del Anexo III del Acuerdo y, en 
particular, las de su articulo 4, son sin petjuicio de los derechos y obligaciones del Reino Unido 
y Chile en virtud de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM). 

El Reino Unido y Chile, en su calidad de signatarios de la CNUDM, recuerdan 
explícitamente su reconocimiento y aceptación de los derechos soberanos del Estado ribereño a 
los efectos de explorar y explotar, conservar y administrar los recursos naturales de la zona 
económica exclusiva, as! como su jurisdicción y otros derechos sobre esa zona, tal como se 
dispone en el artículo 56 de la CNUDM y otras disposiciones de dicha Convención. 

Declaración conjunta reÚltiva al ArtIculo 6 del Anexo In 

El Reino Unido y Chile convienen en remitirse al procedimiento establecido en el 
Artículo 38 del Anexo m del Acuerdo con el propósito de reexaminar, en caso necesario, la 
lista de operaciones consideradas como elaboración o procesamiento insuficientes para conferir 
el carácter de productos originarios a las que se refiere el párrafo 1 del Artículo 6 de dicho 
Anexo. 
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Decloración conjunta relativa a los Artículos 16 y 20 del Anexo m 

El Reino Unido y Chile convienen examinar la conveniencia de introducir otros medios 
de certificación de origen de los productos, así como la conveniencia de recurrir a la transmisión 
electrónica de pruebas de origen. Cuando se hace referencia a la firma manuscrita, el Reino 
Unido y Chile convienen en considerar la posibilidad de introducir otros procedimientos de 
firma diferentes. 

Declaración conjunta relativa al enfoque trUmeral de las normas de origen 

Con anterioridad a las negociaciones comerciales entre la Unión Europea y el Reino 
Unido, tanto este último como Chile reconocen que el enfoque tri1ateral de las normas de origen, 
con la participación de la Unión Europea, es el mejor resultado en los acuerdos comerciales 
entre el Reino Unido y Chile y la Unión Europea. Este enfoque duplicaría la cobertura de los 
intercambios comerciales existentes, y permitiría el reconocimiento continuo de contenido 
originario del Reino Unido o Chile y de la Unión Europea, en las exportaciones de uno a otro, 
según la intención del Acuerdo que establece una asociación entre la Comunidad Europea y sus 

. Estados miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra parte. En este sentido, el 
, Reino Unido y Chile entienden que cualquier acuerdo bilateral entre ellos representa un primer 
paso hacia este objetivo. 

En caso de un acuerdo entre el Reino Unido y la Unión Europea, tanto el Reino Unido 
. como Chile aprueban tomar las medidas necesarias, como cuestión de urgencia, para actualizar 

el· AnexQ III del' Actlerdo Ilara reflejar un enfoque trilaterala las normas de origen, con la 
: participación de la Unión Europea. Se tomllJ1Ín las medidas necesañas de confórmidac:j con los 
: procedimientos del Comité de Asociación que figUran en 61 Anexo m. 

'­
; 

Dq:laracjón c;onjunta re{ativp al Pr("c;p(U/o d(! Andorra ' 

l. Los productos originarios del Principado de Andorra que reún!llllas condiciones del articulo 
.' 3a(6)(b) del Anexo III del Acuerdo, y clasificados en los c¡¡pítu!os 25 a 97 del Sistema 
i. Armonizado; serán aceptados por el Reino Unido y Chile como productos originarios de la 
: Unión Europea, en el sentido del Título TI de la Parte N, del Acuerdo. 

:;:2. El Anexo III se aplicará, mutatis muJandis, para definir el carácter originario de los 
j mencionados productos. 
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Declaración conjunta relativa a la República de San Marino 

1. Los productos originarios de la República de San Marino que reúnan las condiciones del 
articulo 3a(6)(b) del Anexo III del Acuerdo serán aceptados por el Reino Unido y Chile como 
productos originarios de la Unión Europea, en el sentido del Título II de la Parte IV del Acuerdo. 

2. El Anexo III se aplicará, mutatis mutandis, para definir el carácter originario de los 
mencionados productos. 

Declaraeión conjunta relativa a las prácticas enológicas 

El Reino Unido y Chile reconocen que las prácticas enológicas correctas, a las que se 
hace referencia en el artículo 19 del Anexo V (Acuerdo sobre el Comercio de Vinos) del 
Acuerdo, constituyen la suma de procesos, tratamientos y técnicas para la producción de vino, 
autorizados por la legislación del Reino Unido y Chile, cuya finalidad es mejorar la calidad del 
vino, sin que pierda su carácter esencial, y que mantiene la autenticidad del producto y protege 
las características principales de la vendimia que le confieren sus rasgos típicos. 

Declaración conjunta relativa a los requisitos relacionados con las prácticas y procesos 
enológicos incluidos en el Apéndice V del Anexo Ven la fecha de entrada en vigor del 

presente Acuerdo 

El Reino Unido y Chile convienen en que, no obstante lo dispuesto en el artículo 26 del 
Anexo V (Acuerdo sobre el Comercio de Vinos) del Acuerdo, las prácticas y tratamientos 
enológicos incluidos en el Apéndice V de dicho Anexo en la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo cumplen con los requisitos establecidos en el articulo 19 del citado Anexo. 

Declaración conjunta relativa al pá"afo 1 l/el Articulo 24 de los ADPIC 

El ~eino Unido y Chile convienen en que las disposicion¡:s del Título 1 del An¡:xo V 
(Acuerdo Sobre el Colnercio de Vinos) del Acuerdo se ajustan a sus obligaciolies respectivas en 
virtud del párrafo 1 del artículo 24 del Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad 
intelectual relacionados con el comercio (ADPIC) por lo que se refiere a los términos 
particulares mencionados en los Apéndices 1 y II . 
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Declaración conjunta relativa a la denominación que podrá sustituir las denominaciones 
"CIlampagne" o "Champaña" 

El Reino Unido y Chile convienen en que no tienen nada que objetar a la utilización de 
las denominaciones siguientes en lugar de "Champagne" o "Champaña": 

Espumoso; 
Vino Espumoso; 
Espumante; 
Vino Espumante; 
Sparkling Wine; o 
Vin Mousseux. 

Declaración conjunta relativa al párrafo 1 del Articulo 24 del Acuerdo sobre los ADPIC de 
laOMe 

El Reino Unido y Chile convienen en que las disposiciones del Anexo V se ajustan a sus 
obligaciones respectivas en virtud del párrafo 1 del articulo 24 del Acuerdo de la OMC en lo 
que respecta a los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el 
comercio (ADPIC) en 10 que respecta a los términos particulares mencionados en el Apéndice 
1 de dicho Anexo. 

Declaración conjunta relativa al "Pisco" 

El Reino Unido reconocerá la denominación de origen "Pisco" para uso exclusivo de 
productos originarios de Chile. Esto será sin perjuicio de los derechos que el Reino Unido pueda 
reconocer además de para Chile, exclusivamente para Perú. 

Declaración conjunta rellltiva a la responsabilidadjinar¡ciera 

El Reino UItiqO y Chile convienen en trabajar dentro del ¡narco del presente Acuerdo 
sobre ,,1 establecimjento de disposiciones relacionadas con la responsabilidad financiera 
respecto de derechos de importación no recuperados, reembolsados o remitidos a consecuencia 
de errores administrativos. 

Declaración conjunta relativa al párrafo 3 del Articulo 189 

El Reino Unido y Chile se comprometen a acordar la apertura del procedimiento del 
panel arbitral al público siempre y cuando este principio se aplique en la OMC. 
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Declaración conjunta relativa al Artículo 196 

El Reino Unido y Chile convienen en que el artículo 196 del Acuerdo incluye la 
excepción relativa a tributación a la que se hace referencia en el articulo XIV del GA TI Y sus 
notas de pie de página. 

Declaración conjunta relativa al reconocimiento de los vinos con denomi"ación de origen 
de Chile 

El Reino Unido conviene en reconocer los vinos de Chile con denominación de origen 
como vinos ''VCPRD''. 

Dec/aració" conjllllta relativa a los puntos de contacto 

Durante los 3 primeros meses tras la entrada en vigor del Acuerdo, los siguientes 
organismos procurarán facilitar las comunicaciones sobre asuntos relacionados con el Acuerdo 
entre las oficinas o los funcionarios del Reino Unido, por una parte, y Chile. por otra, 
responsables de los asuntos relacionados con el Acuerdo cuando no se haya nombrado, 
designado o, de otra manera, notificado un órgano, punto de contacto o autoridad competente 
pertinentes en virtud del Acuerdo: 

Para el Reino Unido: Departamento de Comercio Internacional (DIT); y 

Para Chile: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales (DIRECON) o 
su sucesor. 

Hecho en duplicado en Santiago, el día 30 de enero de 2019 en idiomas espafiol e inglés. 

POR EL GOBIERNO DE CHILE 

IZ~~~-
ROBERTO AMPUERO ESPINOZA 

MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

'-"l·· l · ' . , , 

POR EL GOBIERNO DEL REINO 
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 

IRLANDA DEL NORTE 

JAMES BOWDEN CMG OBE MVO 
EMBAJADOR DE SU MAJESTAD 



CONFORME CON SU ORIGINAL 

• 

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

SANTIAGO, 5 de marzo de 2019. 
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Informe Financiero 

Proyecto de Acuerdo que aprueba el acuerdo por el que se establece una 
asociación, las declaraciones conjuntas efectuadas en el contexto del mismo y 

el acuerdo sobre el comercio de productos orgánicos, entre Chile y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscritos en Santiago, el 30 de 

enero de 2019. 

Mensaje N° 391-366 

I. Antecedentes 

Actualmente, las relaciones políticas y comerciales entre Chile y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, se enmarcan, fundamentalmente, en el "Acuerdo por 
el que se establece una Asociación entre Chile, por una parte, y la Comunidad Europea 
y sus Estados Miembros, por otra parte", suscrito en Bruselas el año 2002 y en vigor 
desde el año 2003 (Acuerdo de Asociación Chile - Unión Europea). 

La suscripción del presente proyecto de acuerdo responde al contexto de la eventual 
salida del Reino Unido desde la Unión Europea (UE), y al hecho de que a este le 
dejarán de ser aplicables los acuerdos existentes entre la República de Chile y la UE. 
En contenido y cobertura, este acuerdo incorpora lo establecido en el Acuerdo de 
Asociación antes mencionado y sus respectivas declaraciones conjuntas, y el Acuerdo 
sobre el Comercio de Productos Orgánicos entre Chile y la UE. 

El objetivo central del presente Proyecto de Acuerdo de Asociación entre Chile y el 
Reino Unido es mantener las preferencias comerciales existentes entre ambos, y los 
derechos y obligaciones de las Partes en el Acuerdo sobre el Comercio de Productos 
Orgánicos con la UE, del 27 de abril de 2017. 

Lo anterior permite salvaguardar los beneficios de los que actualmente ambas Partes 
gozan en su intercambio comercial a través de los referidos acuerdos y declaraciones 
conjuntas. En otras palabras, tras la aprobación del presente proyecto, los 
exportadores e importadores chilenos podrán seguir comercializando con el Reino 
Unido de la misma forma que lo han realizado desde el 2002 a la fecha en caso que, 
efectivamente, el Reino Unido abandone la UE. 

En consecuencia, el proyecto incorpora mutatis mutandis las disposiciones de los 
acuerdos anteriores, con la excepción de aquellas u o son aplicables a la relación 
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